
BOE.-Núm.247 15 octulire 1984 29831

Visto 1"1 expediente promovido por don Miguel Figueras Ibars,
con C'Qmicilio en Lérida. calle Rio, número 15, solicitando auto~
nzación por cinco años para' poder levantar precintos oficiales
y colocar los suyos en aquellos aparatos de pesar y medir.
incluyendo los surtidores de carburantes, que repare por media
ción de su taller en toclo el territorio nacional,

para la Instalación y declaración en concreto de su utilidad pú·
bUes, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la línea eléctrica, cuyas características principales técnicas
son las siguientes:

al Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Navarra, S, A-.
b) Lugar donde se va a establ~cer la instalación: Osacar

(Navarra).
el Finalidad de la instalación: Suministro a repetidor de

...Iberduero, S. A.-, en Osacar.
d) Características principales: Derivación del último apoyo

de la Hnea 13,2kilowatios. a Osacar (Juslapeña). aérea. de
1;65 kilómetros, torres metálicas. aluminio-acero de 59,69 milf
metros cuadrados, con final en nuevo centro de trar.formaci6n
intemperie de 25 KVA, 13.2/0,39-0.23 kilovatios, en proximidad
repetidor _Iberduero,. S. A.2<, en Monte de Osacar (Juslapeñal.

Esta Di"ección Provincial, en cumplimiento d'. lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio¡ Ley de 24 de no~

viembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión aprohado por Decreto 3151/1968, ha re-
suelto: ,

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli.
citada, declarar la utilidad pública de -la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones" al
cance y limitaciones que estarlece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619!1968, y aprobg,r el proyecto
presentado para su ejecución de la. mencionadá instaladón, fe
chado ..en Pamplona en enero de 1984, y suscrito por el Doctor
Ingeniero Industrial don Frantlsco Díaz Lea,nte, concediéndosele
un plazo de doce meses, para la.. ejecución do las obras,

Pamplona, 22 de agosto·de ]9R~.-El Director proyincial acci
dental.-4,814·15

Visto 61 expediente inCoado o en la Sección de Industria de
Madrid, a petición de .Unión Eléctrica~Fenosa, S. A.2<, con
domicilio en calle CapitAn Haya- 53, Madrid, solicitando auto
rización y declaración, en concreto de utilidad públiCa para el
establecimiento de una linea eléctrica y cumplidos los trámites
reglamE;ntarios ordenados en .el capitulo m dal Decreto 2817/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas '1 en el ca
pítulo lIt del Reglamento aprobado por Decreto 2319/]983, sobre
el;propinción forzosa y sanciones en materla de instalaciones
eléctrica.s y de acuerdo con 10 ordev.ado en el Decreto 1713/1972
de 30 ~e junIo y Ley de 24 de novl6'Il1bre de 1939, sobre· orde·
nación y. rlefensa de la industria,

E.sta- Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
Energia de Madrid, a propuesta de la seccIón correspondiente,
ha resuelto:

Autorizar a .UnIÓn Eléctr1ca-Feno'ia, S. A.-, la instalación
de la Unea eléctrica cuyas principales características son las
siguientes: .

Lfnea eléctrica a 15 kV, en aéreo, con origen en el apoyo
número 12 de la Uneo de Aranjuez & Huerta de Valdecarábanos
y final en apoyo situado sobre el camino de Ontigola, -la Ion.
gitud de la linea será de 299 ~etros, se construiré. con conduc
tor aluminio~acero LA~110. con apoyos metálicos de celosía y
aisladores de cadena Es.peranza 1503.

Declarar en concreto la utuidad públ1ca de la instalación
eléctrica que se autoriza a 'los efectos sefialados en 1& Ley l()/
1966. sobre expropiación forzosa· y sanciones en materia de
instalacioIres eléctricas y su Reglamen te de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá- entrar en servicio mientras no
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su pro·
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trtmites que se
sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, -de 20 de
octubre. <

MadrId, 29 de agosto de' 19M,-El Delegado provincial.
10.2<S-C.
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RESOLUC10N de 12 de julio de 1984, de la' Sub
S6Cretarta, por /.a que se hace pública la adJudICO
ctón definitiva de la 'oncesión del servicio Dub/(CD
regular de transporte de viajeros. equipajes ~' en
oargos por carretera entre Castrelo de Cima \' Ven
tes de' la Barrera lE-463184J (V~3,030).
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23316 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, de la Se
cretarta General. de Turismo, sobre convocatoria
de contratos de acción concertada y convenios de
colaboroción para la promoción, y comercialización
turísticas de España, 1985, en el exterior.

La Secretaría General de Turismo, en virtud del Real _De
creto 3579/1982, de 15 de diciembre, tiene atribuidos, entr~ otros
cometidos. el de estudiar, proponer Y tramitar todo tipo de
medidas, 1ncluso económicas, para el fomento de la comet
cialización del producto turístico espai'ioI.

Al objeto de potenciar la acción comercializador.a de 1985.
esta Secretaria General de Turismo ha resuelto abnr el plazo
de presentación de solicitudes para contratos de acción con
certada para la promocIón y oomercialización turísticas de Es
paña, ~ntre la Secretaría General de Turismo y Entidades pJ?"
blice.s y privadas. Dichas solicitudes. dirigidas a la Secretaria
~neral de Turismo, deberán contener descripción y evaluacIón
detalladas de las acciones promotoras y. comercializadoras, Y
serán presentadas. en el Registro General de la Se?"etaria Ge·
neral de Turismo (Maria. de Malina, so, 28006-Madndl, o en la
Consejería de Turismo de la ComuI}id.ad Autónoma correspon
diente en el plazo de un mes a partir de la fecha de ia pu
bUcaei'ón en el ..i30leUn Oficial del Estado2< de la presente Re
solución.

Esta Dirección General a propuesta de :a Generalidad de
Catalufia.. Departamento de Industria y Enorgfa, Servicio de
Industria en Lérida y de nr~uerdo con lo preceptuado en el
articulo 58 del v!gent.e Jl>:glamento para la ejecución de la Ley
de Pesas y Medidas de ] de febrero de 1952 y 18 d4sposicinn
final 2,· de la Ley de Pesas y Medidas de 8 de noviembre
de 1967, ha dispuesto:

Primero.-Conceder a don Miguel Figueras Itars, autorin·
ción por cinco afias para levantar y colocar prE>cintos en los
aparatos 1e pesar y medir, incluyendo los surtidores de carbu-'
u'ntes, que reparfl por mcdi~ción de su taller en todo el territo~

rio nacional y sjn que esta autorhación suponga monopolio
alguno en ~l ejercicio de E>"ta actividad.

Segundo.-Que los precint.os 4ue coloque en los aparatos de
pesar y medir llevarán como diseño en el anverso las le
tras M F y en el reverso el número 6/84 asignado por el
negist~"o Oficial del Ministerio de Industria y Energia.

Tercero.-La l):tilización de esta autori7.aclón queda sujeta al
cumplimiento de las normas ?slablecidas en el artículo 58 del
vigente Reglamento para la ~iecución de la Ley de Pesas y
Medid3.S.

Lo que comuníco a VV. SS. para su conocimIento y dE'más
efectos.

Madrid, 3 de septiembre de 1984.--EI Director gen· r'll ]71(1

rencio Ornia Alvarez.

Sres. Directores TerritonalE's y Provinciales del ~fínis¡·>t·;0 cL~

Industria y Energia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO y. COMUNICACIONES

El ilustrísimo se-ñor Subsecretario, en uso de las facultades
delegadas por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1982,
con fecha 12 de julio de ]984, ha resuelto otorgar definitiva
mente a _Sociedad de Transportes, S. A.2< (SOCITRANSAJ la
concesIón ,del citado servicio, como hijuela del ya establ;?cido
er.tre Verín y Puebla de Sanabria fV-3.0301, provincia de Dren
se, con arreglo a las Leyes y Reglamento .de Ordenación v
Coordinación vigentes, y, entre otras, a. las siguientes condjcio~
nes particulares:

Itinerario: Longitud: 11,5 kilómetros, Castrelo de Cima v Vf!~
tas de la Barrera; se realizará sin paradas ·fiias intermedias.

ExpediQio~es: Una de ida. y vuelta lo~ ,lunes, jueves y sá-.
bados y días 3, 11 Y 23 de cada mes.

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-3.030.
Clasificación respecto al ferrocarril; Coincidente bl en con~

junto con el servicio~base V~3.030.

Madrid, la de julio de 1984.---:-El Subsecretario, Gerardo En_
. trena Cuesta.~15.048·C.

RESOLUCION de 29 de agosto de lfJ84, de la' Dele
gación Provincial de. Madrid, po'" la que autoriza
el'establecimiento de la Unea eléctrica que se ~ita, __
5lJEL-l.lKJO.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1984, de la
Dirección Ge11eral d~' Innovación Industrial y Tec·
nología, por ~ que se, concede autorización a don
Miguel Figueras Ibars, de Lérída, para levantar y
colocar precintos en aparatos de .pesar y medir
en todo el terrttorto nacional.
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15 octubre 19842ti852,

, t...n el plazo de diez días siguientes a 'la feche. de finalización
de presentación de solicitudes, las Consejerías de Turismo de
beran remitir las mismas a la Secretari:.t. General de' Turismo

Se da rá preferencia .a las acciones de promoción y COmer
cia;iz.tl.t.ión que tiendan a refor,alr la temporada bata, siempre
que sean inversiones reales.

Las solicitudes presentadas por Entidades de promoción' se
cOns:derarán favorablemente informadas por las respectivas Co
mUllidades Autónomas. si las !:I.cciones que prupongan están
incluidas en los programas de actuaciÓn de la Comunidad Au
tÓn0ma correspondiente y hayan sido remitidas por ésta a la
Secrf'turia General de Turismo;

El contrato a suscribir' entre la Secretaría General de Tu
rismo y Entidades públicas y privadas se redactará de acuerdo
COn el madeja tipo que figura en el anexo 3 de la Orden de 23
de julio de 1984. publicada en el ..Boletín Oficial ·del Estade.
de 9 de agosto l por la que se aprueban instruCCioneS sobre la
tramitación, de contratos para actuaciones de promoción, ,tu~

rística.
Madrid, 1 de octubre de 19<34.-E~ Secretario general de Tu

rismo, Ignacio Fuejo Lago.
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ingreso en la Función Pública Local. y de conformidad con lo
preceptuado en los articulas lOJ y concordantes de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27
de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha dispuesto h:. ejecución de la menCionada
,sentencia. cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

.-Fallamos: Que apreciando la .inadmisibilidad alegada por
e.l Abogado del Estado en el reCurso contencioso.administrativo.
interpuesto por el "Sindicato Un1tario de Funcionarios de la
Administrtlción Local", contra .el Real Decreto 712/1982. de
2 de abril. del Ministerio de Administración Territorial, por el
que se simplifica el procedimiento para ingreso en la Función
Pública Local, debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad del recurso, sin conocer del fondo y sin pronunciamiento
alguno sobre- las costas,"

Lo que participo a V. I, para su conocimiento y a efectos
de su, cumplimiento.

Madrid, 14 de junio de 1984.

QUADRA-SALCEDO FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Director 'general de Administración Local.

MINISTERIO
DE. ADMINISTRACION

TERRITORIAL
ADMINISTRACION LOCAL

23317

Tot&!
metros

40,00
191,00
528,25

15.045,25

Total
consi.'l..<CClOlleS

A1'jEXO

Nombre de loa-afectados

--_._--
Total tincas ...... '" ...... '" 15.810.50

J:f:-,r~dcros de Luz Ogat~ García '"
Alfredo Cslvo Form\mJez .•• '" ..• '"
JQf:lé Vpiga },.t'Ju.....~lle ... '" ...... '"
Ff.~rnando RegoC?trci'l y Antonio

Rodríguez Travín ... '" ••• ... ".

Nombre- de- los a.fect.a.dos

1
2
3
4

Finca
nüme-ro

RESOLUCIONde 4 de octubre de 1984, del Ayun
tamtento de A Pontenova (Lugo) , por la que S8
señala fecha para el levantamiento de actas previas
a. la ocupación de las, finca's que se citan.

Adoptados por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 29 de
mayo, 19 de julio y 22 da septiembre. acuerdos de apl'Gbación
del proyecto de <¡Ordenaci6n y ~dotac:ióll de servicios en la zona.
Dos Fornos·campo de fútbol., asi como relación de p:'opíotarios
y' bienes afectados, declaración de utilidad púbHca y ne=esidad
de ocup¡¡ción ae los bienes necesarios para la ejecución de las
referidas obras, incluidas en el Plan Provincial de 1984.

Declarada la urgencia de tal expropiación por la. Junta de
Galicla, en ResolUCión de 27 de septiambrld últ.ilnQ, a los efectos
del articulo 52 de la Ley de Rtpropiac:lón Fo~'Z:osa, se señala
fecha para levantamitouto da la3 ac;tas previas a la ocupación
de los terrenos. al noveno día. hábll slguIente a la publicación
de este anuncio en eL ..Bo;etín Oficial del Estado... la cual
tendrá lugar a las diez horas, pudi$~ulo concurrir los propie
tartos que se relacionan en el anexo. Kl)mpañados de Peritos
y Notario. por su cuenta. y si 'así 10 i;s"ímall convemente.

A Pontenova. 4 de. octubre de lGM.-La S6cret~rla, María
del Carmen Rabade Teijeiro.-V,o B.O; El Alcalde. Enrique Fer
nandez Gonze.lez,-13.191~E.
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Construcciones

En su virtud. este Ministerio, de conformidad COn lo dis
puest.> e la Ley reguladora de la Jurisdicción.Ccntencic~o-A-d
mtnístrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propio¡:; tér~~nos la
expresada sentenCia. ejecutando los trámites precis(lS para la
modificación que se ordena. .

Lo qle comunico a V.· l. para su conocimiento y a efect.os
de su ..:umplimiento.

Madrid, 30 de abril de 1984,

QUADRA'SALCEDO FERNANDEZ DEL CA511LLO

Ilmo. Sr. Director general de A~min~str&ción Local.

ORDEN de 30 de abril de 1984 por la. que se
dt8pane el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Cuarta del Tribuna! Supremo. dtctadccon fecha
24 de febrero de 1984. en el recurso contenctoso.
administrativo número 408.522.' interpu6sto por la
Asociación Nacional de Secretarios Habilitados.

Urna. Sr.: En el recurso contenC1oso·administrattvo número
40&.522. interpuesto' por la Asociación Nacíonal de ·Secretarios
Hab;ilitados al serviCio de las Corporaciones Locales, contra el
Rpal Decreto 265611982. de 15 de octubre, la Sala Cuarta del
Tribunal. Supremo oon fecha 24 de febrero de 1984 ha dictado
spntencia, cuya parte dispositiva dice lo sigUiente:

-Fallamos: Que estimando en parte el recurso.. contencioso~
aoministrativoint8rpuesto por la Asociación Nacional de Secre·
tarios Habilltados al servicio de las Corporaciones Locales con
tra el Real Decreto 265611982, de 15 de octubre, por el que se
estable=e el régimen jurídico de los secretarios de Ayuntamiento
8 extinguir y Habilitados en propiedad, debemos declarar y de
claramos que el artículo tercero, apartado dos. del referido Real
Deereto no es conforme a derecho en su ac~ual redacción, por
lo que ordenamos a la Administración sea modificado en sus
palabras finales dicho precepto. sustituyendo la actual expre
sion "miJ" habitantes por la de "dos mil" habitantes. que es
la que debe consignarse; desestimamos las demas peticiones do
ducidas en la demanda y no hacemos imposición de-las Co-'1ta!!
causaJas.•

',.

"

2331'8 ORDEN de 14 de junio de 1964 por la- que se eje·
cuto. la sentencia dictada por la Sula QUinta del
Tribunal Supremo en el recurso número 254/1982.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia dictada el 28 de
mayo de .1984 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recurso numero 254/1982. seguido a instanda de ..Sindicato Unl~

tarJO de Funcionarios de Administración' Local,., contra el Real
Decreto 712/1982, da 2 de abril, del Ministerio de Administra
ción Territorial, por el que Se simplifica el procedimiento de

HOrnos Fernando Rego García y Antonio
Rodriguez Trevín ,. ",

Muros Fernando Rego Careia y Antonio
Rodríguez Trevín " .

Vestuarios Fernando Rago García y Antonio
Rodriguez Trevtn ... •.• ••• ... ... '"

Total construcciones ". ... '"

1

1

1

3


